
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00266 00 

 

En aplicación del saneamiento que permanentemente debe realizar el 

juez como director del proceso, se hace una revisión minuciosa del 

proceso y se observa que al tratarse de proceso verbal sumario en el auto 

proferido el 17 de noviembre de 2021 por medio del cual se fijó fecha de 

audiencia, no se efectuó el decreto de pruebas.  

 

En tal sentido, se procede a REPROGRAMAR la audiencia fijada para el 

día 29 de marzo de 2022, a las 10:00 a.m., para que sea celebrada el 

DIECISIETE (17) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 A.M.) 

 

Se procede a decretar las pruebas solicitadas, así: 

 

A.) PARTE DEMANDANTE: Solicitó las siguientes pruebas: 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Que deberá absolver el demandado, en la 

fecha y hora indicada. 

 

DOCUMENTALES: Se incorporan las aportadas con la demanda. 

 

TESTIMONIALES: Se recibirá el testimonio del señor JAIME ALBERTO 

CARVAJAL GIRALDO, del señor SEBASTIÁN OREJARENA ROJAS, de la 



señora GLORIA ZAPATA GALLEGO, en la misma audiencia, hora y fecha 

fijada. 

 

B.) PARTE DEMANDADA: Solicitó las siguientes pruebas: 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Que deberá absolver la demandante, en la 

fecha y hora indicada. 

 

TESTIMONIALES: Se recibirá el testimonio de los señores JORGE LUIS 

MONTOYA CARVAJAL, CARLOS MARIO CALLE CARVAJAL, CARLOS 

HORACIO BEDOYA BRAN y JOHN JAIRO GRANDA BERRIO, en la misma 

audiencia, hora y fecha fijada. 

 

Considerando que la audiencia programada se realizará a través de 

medios virtuales se requiere a la parte demandada para que se sirva 

aportar los canales digitales con los que cuentan cada uno de los testigos 

citados, de conformidad con el artículo 6° del Decreto 806 de 2020.  

 

C.) DE OFICIO: Se requiere a la parte demandada para que se sirva 

aportar la documentación que tenga en su poder que de cuenta del 

proceso judicial al que alude en su contestación a la demanda y que se 

adelanta ante otra autoridad judicial, allegando para tal efecto copia de 

la demanda y demás solicitudes elevadas ante el Despacho que 

corresponde, e informe a su vez el estado del trámite en comento.  

 

Se previene a las partes para que concurran a la audiencia antes fijada 

ya que la inasistencia sin justa causa les acarreará las consecuencias del 

numeral 4 del artículo 372 del C. G. del P: 

 

“La inasistencia injustificada del demandante hará presumir 

ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas 

por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; 

la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles 

de confesión en que se funde la demanda. 

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no 



podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la 

inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el 

proceso. 

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se 

aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la demanda de 

reconvención y de intervención de terceros principales. 

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias 

anteriores solo se aplicarán por inasistencia injustificada de 

todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de 

litisconsorcio facultativo las consecuencias se aplicarán al 

litisconsorte ausente. 

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le 

impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (smlmv).” 
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